
 

 TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

e) Violencia Patrimonial: Son 

las acciones, omisiones o 

conductas que afectan la libre 

disposición del patrimonio de la 

mujer; incluyéndose los daños a 

los bienes comunes o propios 

mediante la transformación, 

sus t r acc ió n ,  de s t r ucc i ón , 

distracción, daño, pérdida, 

limitación, retención de objetos, 

documentos personales, bienes, 

valores y derechos patrimoniales.  

f) Violencia Sexual: Es toda 

conducta que amenace o vulnere 

el derecho de la mujer a decidir 

voluntariamente su vida sexual, 

comprendida en ésta no sólo el 

acto sexual, sino toda forma de 

contacto o acceso sexual, genital 

o no genital, con independencia 

de que la persona agresora 

guarde o no relación conyugal, de 

pareja, social, laboral, afectiva o 

de parentesco con la mujer 

víctima.  

g) Violencia Simbólica: Son 

mensajes, valores, iconos o 

signos que transmiten y 

reproducen relac iones de 

dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones 

sociales que se establecen entre 

las personas y naturalizan la 

subordinación de la mujer en la 

sociedad.  

feminicidio y en otras formas de 

muerte violenta de mujeres.  

c) Violencia Física: Es toda 

c o n d u c t a  q u e  d i r e c t a  o 

indirectamente está dirigida a 

ocasionar daño o sufrimiento físico 

contra la mujer, con resultado o 

riesgo de producir lesión física o 

daño, ejercida por quien sea o haya 

sido su cónyuge o por quien esté o 

haya estado ligado a ella por 

análoga relación de afectividad, aun 

sin convivencia. Asimismo, tendrán 

la consideración de actos de 

violencia física contra la mujer los 

ejercidos por la persona agresora en 

su entorno familiar, social o laboral.  

d) Violencia Psicológica y 

Emocional: Es toda conducta 

directa o indirecta que ocasione 

daño emocional, disminuya el 

autoestima, perjudique o perturbe el 

sano desarrollo de la mujer; ya sea 

que esta conducta sea verbal o no 

verbal, que produzca en la mujer  

desvaloración  o sufrimiento, 

mediante amenazas, exigencia de 

obediencia o sumisión, coerción, 

culpabilización o limitaciones de su 

ámbito de libertad, y cualquier 

alteración en su salud que se 

desencadene en la distorsión del 

concepto de sí misma, del valor 

como persona, de la visión del 

mundo o de las propias capacidades 

afectivas, ejercidas en cualquier tipo 

de relación.  

L a violencia contra las 

mujeres además de ser 

una violación de los derechos 

humanos muy extendida, la violencia 

contra las mujeres constituye un 

obstáculo a la igualdad, el desarrollo, 

la seguridad y la paz de la mitad de 

la humanidad. Los términos violencia 

contra las mujeres y la violencia 

basada en género aluden a las 

d iversas formas de abusos 

cometidos contra las mujeres que 

tienen su raíz en la desigualdad de 

género y en el estatus subordinado 

de las mujeres en relación a los 

hombres en las sociedades.  
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a) Violencia Económica: Es toda 

acción u omisión de la persona 

agresora que afecta la supervivencia 

económica de la mujer, la cual se 

manifiesta a través de actos 

encaminados a limitar, controlar o 

impedi r  e l  ingreso de sus 

percepciones económicas.  

b) Violencia Feminicida: Es la 

forma extrema de violencia de 

género contra las mujeres, producto 

de la violación de sus derechos 

humanos en los ámbitos público y 

privado, conformada por el conjunto 

de conductas misóginas que 

conllevan a la impunidad social o del 

Estado pudiendo culminar en   
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